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EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DE POZUELO DE ALARCÓN EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA EL 21 DE JUNIO DE 2019 
  
Sesión extraordinaria celebrada en primera convocatoria el día 21 de junio de 2019. 

 
 Presidencia de Dª. Susana Pérez Quislant como alcaldesa. Asisten los 
Concejales-Delegados de las Áreas de Gobierno y Gestión, D. Eduardo Oria de 
Rueda, (actuando como Concejal-Secretaria), D. Raimundo Herraiz Romero, D. Pablo 
Gil Alonso y Dª Mónica García Molina. Asiste como invitado el Secretario General del 
Pleno. 
 

ACUERDOS 
ORDEN DEL DÍA:  
  
1. Acuerdo por el que se aprueba la propuesta de acuerdo relativa a la 
constitución de la Junta de Gobierno Local. 
2. Acuerdo por el que se aprueba la periodicidad de las sesiones de la Junta de 
Gobierno Local fijándose una periodicidad semanal, estableciéndose con carácter 
general su celebración los miércoles a las 9:00 horas, salvo que sea inhábil en cuyo 
caso se celebrará la sesión ordinaria el día hábil anterior. 
3. Acuerdo por el que se aprueba la periodicidad de las sesiones de la Comisión 
General de Coordinación, fijándose una periodicidad semanal, estableciéndose con 
carácter general su celebración los lunes a las 10:30 horas, salvo que dicho día sea 
inhábil en cuyo caso se celebrará la sesión ordinaria el día hábil anterior. 
4. Acuerdo por el que se determinan las delegaciones de la Junta de Gobierno 
Local. 
 


